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Descripción
de hechos

La asociación consultante se dedica a la promoción de las actividades circenses y para ello realiza
dos tipos de actividades, imparte enseñanza de esta disciplina en colegios y también organiza una
feria del circo en la que realiza actuaciones para el público y por las que, a veces, se cobra una
entrada.

La Generalitat de Catalunya ha creado un ciclo de grado superior en animación en circo y técnicas
de actuación teatral.

Cuestión
planteada

Tributación en el Impuesto sobre el Valor Añadido de las representaciones circenses y de la
actividad de formación.

Contestación
completa

1.- De acuerdo con el artículo 4, apartado uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido (BOE de 29 de diciembre), “Estarán sujetas al Impuesto las entregas de
bienes y prestaciones de servicios realizadas en el ámbito espacial del Impuesto por empresarios o
profesionales a título oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad
empresarial o profesional, incluso si se efectúan en favor de los propios socios, asociados,
miembros o partícipes de las entidades que las realicen.”.

El artículo 5 regula el concepto de empresario a profesional a estos efectos, señalando que tendrán
esta condición las personas o entidades que realicen las actividades empresariales o profesionales
definidas en el apartado siguiente de este artículo.

De acuerdo con dicho apartado, son actividades empresariales o profesionales las que impliquen la
ordenación por cuenta propia de factores de producción materiales y humanos o de uno de ellos,
con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios.

2.- El artículo 20 de la Ley, en particular el apartado uno, número 14º señala lo siguiente:

“Uno. Estarán exentas de este Impuesto las siguientes operaciones:

(...)

14º. Las prestaciones de servicios que a continuación se relacionan efectuadas por entidades de
Derecho Público o por entidades o establecimientos culturales privados de carácter social:

a) Las propias de bibliotecas, archivos y centros de documentación.

b) Las visitas a museos, galerías de arte, pinacotecas, monumentos, lugares históricos, jardines
botánicos, parques zoológicos y parques naturales y otros espacios naturales protegidos de
características similares.

c) Las representaciones teatrales, musicales, coreográficas, audiovisuales y cinematográficas.

d) La organización de exposiciones y manifestaciones similares.”.

Este precepto es transposición al derecho interno de lo dispuesto por el artículo 132.1.n) de la
Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del
Impuesto sobre el Valor Añadido (DO L 347 de 11.12.2006).



De acuerdo con el precepto comunitario, están exentas “determinadas prestaciones de servicios
culturales (…) cuando sean realizadas por Entidades de Derecho Público o por otros organismos
culturales reconocidos por el Estado miembro de que se trate.”.

Concretamente, la exención se aplicará a las prestaciones de servicios que consistan en
representaciones teatrales, musicales, coreográficas, audiovisuales y cinematográficas y a la
organización de exposiciones y manifestaciones similares, entre las que se puede encuadrar las
representaciones circenses, siempre que se presten por entidades de Derecho Público o por
entidades o establecimientos culturales privados de carácter social, conforme se definen éstos por
el apartado tres del mismo artículo 20 de la Ley 37/1992 que dispone que han de cumplir los
siguientes requisitos:

“1º. Carecer de finalidad lucrativa y dedicar, en su caso, los beneficios eventualmente obtenidos al
desarrollo de actividades exentas de idéntica naturaleza.

2º. Los cargos de presidente, patrono o representante legal deberán ser gratuitos y carecer de
interés en los resultados económicos de la explotación por sí mismos o a través de persona
interpuesta.

3º. Los socios, comuneros o partícipes de las entidades o establecimientos y sus cónyuges o
parientes consanguíneos, hasta el segundo grado inclusive, no podrán ser destinatarios -principales
de las operaciones exentas ni gozar de condiciones especiales en la prestación de los servicios.

Este requisito no se aplicará cuando se trate de las prestaciones de servicios a que se refiere el
apartado uno, números 8º y 13º de este artículo.

Las entidades que cumplan los requisitos anteriores podrán solicitar de la Administración tributaria
su calificación como entidades o establecimientos privados de carácter social en las condiciones,
términos y requisitos que se determinen reglamentariamente. La eficacia de dicha calificación, que
será vinculante para la Administración, quedará subordinada, en todo caso, a la subsistencia de las
condiciones y requisitos que, según lo dispuesto en esta Ley, fundamentan la exención.

Las exenciones correspondientes a los servicios prestados por entidades o establecimientos de
carácter social que reúnan los requisitos anteriores se aplicarán con independencia de la obtención
de la calificación a que se refiere el párrafo anterior, siempre que se cumplan las condiciones que
resulten aplicables en cada caso.”.

De la descripción de hechos se desprende que la consultante es una Asociación sin ánimo de lucro.
En el caso de tener la condición de entidad privada de carácter social en los términos anteriores
resultará de aplicación la exención prevista en el artículo 20.Uno.14º de la Ley 37/1992 a las
representaciones circenses que organice para el público en general.

3.- Por otro lado el artículo 20, apartado uno, número 9º, de la Ley 37/1992, establece que estarán
exentas del Impuesto las siguientes operaciones:

“9.º La educación de la infancia y de la juventud, la guarda y custodia de niños, incluida la atención
a niños en los centros docentes en tiempo interlectivo durante el comedor escolar o en aulas en
servicio de guardería fuera del horario escolar, la enseñanza escolar, universitaria y de
postgraduados, la enseñanza de idiomas y la formación y reciclaje profesional, realizadas por
Entidades de derecho público o entidades privadas autorizadas para el ejercicio de dichas
actividades.

La exención se extenderá a las prestaciones de servicios y entregas de bienes directamente
relacionadas con los servicios enumerados en el párrafo anterior, efectuadas, con medios propios o
ajenos, por las mismas empresas docentes o educativas que presten los mencionados servicios.

La exención no comprenderá las siguientes operaciones:

a) Los servicios relativos a la práctica del deporte, prestados por empresas distintas de los centros
docentes.

En ningún caso, se entenderán comprendidos en esta letra los servicios prestados por las
Asociaciones de Padres de Alumnos vinculadas a los centros docentes.

b) Las de alojamiento y alimentación prestadas por Colegios Mayores o Menores y residencias de
estudiantes.

c) Las efectuadas por escuelas de conductores de vehículos relativas a los permisos de conducción
de vehículos terrestres de las clases A y B y a los títulos, licencias o permisos necesarios para la
conducción de buques o aeronaves deportivos o de recreo.

d) Las entregas de bienes efectuadas a título oneroso.”.

Debe tenerse en cuenta que el artículo 20, apartado uno, número 9º, anteriormente transcrito,
constituye la transposición al ordenamiento jurídico interno del artículo 132 de la Directiva
2006/112/CE del Consejo de 28 de noviembre de 2006 relativa al sistema común del Impuesto
sobre el Valor Añadido, precepto que establece que los Estados miembros eximirán “la educación
de la infancia o de la juventud, la enseñanza escolar o universitaria, la formación o el reciclaje



profesional, así como las prestaciones de servicios y las entregas de bienes directamente
relacionadas con estas actividades, cuando sean realizadas por Entidades de Derecho público que
tengan este mismo objeto o por otros organismos a los que el Estado miembro de que se trate
reconozca que tienen fines comparables.”.

De acuerdo con los anteriores preceptos y la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión
Europea, establecida, entre otras, en las sentencias de 17 de febrero de 2005, asuntos acumulados
C-453/02 y C-462/02, de 28 de enero de 2010 en el asunto C-473/08 y de 20 de junio de 2013,
asunto C-319/12, la doctrina reiterada de este Centro Directivo condiciona la aplicación de la
exención del artículo 20, apartado uno, número 9º, al cumplimiento de dos requisitos:

a) Un requisito subjetivo, según el cual las citadas actividades deben ser realizadas por entidades
de Derecho público o entidades privadas autorizadas para el ejercicio de dichas actividades, esto
es, un centro de enseñanza que se considerará autorizado o reconocido cuando sus actividades
sean única o principalmente la enseñanza de materias incluidas en algún plan de estudios del
sistema educativo español, teniendo tal consideración teniendo tal consideración aquellas unidades
económicas integradas por un conjunto de medios materiales y humanos ordenados con carácter
de permanencia con la finalidad de prestar de manera continuada servicios de enseñanza, no
siendo preciso, a estos efectos que el centro de enseñanza disponga de local determinado.

No obstante, en caso de que un empresario realice una actividad principal distinta de la enseñanza
y una actividad de enseñanza, lo relevante para la aplicación de la exención a esta segunda será
que se preste un servicio de enseñanza objetivamente incluido en alguno de los citados planes de
estudios.

b) Un requisito objetivo. Como ha señalado el Tribunal de Justicia, la enseñanza es aquella
actividad que supone la transmisión de conocimientos y de competencias entre un profesor y los
estudiantes, acompañada, además, de un conjunto de otros elementos que incluyen los
correspondientes a las relaciones que se establecen entre profesores y estudiantes y los que
componen el marco organizativo del centro en el que se imparte la formación, siempre y cuando
dichas actividades no revistan un carácter meramente recreativo.

La exención no será aplicable, a los servicios de enseñanza que versen sobre materias no incluidas
en alguno de los planes de estudios de cualquiera de los niveles o grados del sistema educativo
español.

La competencia para determinar si las materias que son objeto de enseñanza por un determinado
centro educativo se encuentran o no incluidas en algún plan de estudios del sistema educativo a
efectos de la aplicación de la mencionada exención, corresponde al Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, o la Comunidad Autónoma correspondiente.

Según se indica en el escrito de consulta la Generalitat de Catalunya ha creado un ciclo de grado
superior en animación en circo y técnicas de actuación teatral, por tanto, los citados servicios
educativos han de considerarse sujetos y exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido.

4.- En consecuencia con lo anterior, este Centro Directivo considera ajustada a derecho la siguiente
contestación a la consulta formulada:

1º- Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las prestaciones de servicios que consistan
en representaciones circenses abiertas al público en general, siempre que se presten por entidades
de Derecho Público o por entidades o establecimientos culturales privados de carácter social.

En otro caso tributarán por el Impuesto sobre el Valor Añadido al tipo impositivo del 21 por ciento.

2º- Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido la enseñanza de actividades circenses,
según lo indicado en esta consulta.

5.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.


